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La Sentencia es extensiva a todas las cajas de ahorros 

GANAMOS EN EL SUPREMO LA SENTENCIA SOBRE ANTIGÜEDAD 
La mayoría de las cajas, entre 
ellas la nuestra, incumplían el 
convenio colectivo en cuanto al 
ascenso por antigüedad cuando la 
persona era eventual. 
El supremo lo deja claro: ser 

eventual o fijo es lo mismo a todos los afectos, la única salvedad es que el eventual 
tiene una fecha de finalización de su contrato, sólo eso. 
Con este criterio firmamos el nuevo documento de personal y ya hay eventuales que 
han empezado a cobrar la PEDP (antes plus extrasalarial que sólo se cobraba si eras 
fijo) 
¿Cuál era la práctica? 
El eventual tras nueve meses ascendía a nivel XII 
Si pasaba desempleado más 30 días, cuando lo volvían a contratar lo hacían como 
nivel XIII. Increíble, pero cierto. 
Muchos compañeros y compañeras que pasaron a fijos tendrían que ascender de nivel 
salarial antes, porque la Caja sólo le reconoce un máximo de dos años de antigüedad. 
Pues bien, el Tribunal Supremo nos ha dado la razón el pasado día 4 de noviembre.  
Quien quiera puede leerla en nuestra página www.comfia.net/cajagranada  
 

CC.OO. 
¡Ahora más que nunca! 

                          
BOLETÍN DE AFILIACIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS______________________________________________________ 
 
DNI____________________    DIRECCION __________________________________________CP ________ 
 
LOCALIDAD.  _______________________________________   TLFNO______________________ 
 

C.C.C.  _______________________________        CORREO-E______________________________ 
 
Cláusula de Protección de Datos:                                                                            FIRMA_______________________ 
 
De conformidad con la L.O.P.D., te informamos que tus datos serán incorporados a un fichero titularidad de CCOO (http://www.ccoo.es). La finalidad del 
tratamiento de tus datos, por parte de todas las organizaciones que componen CCOO, la constituye el mantenimiento de tu relación como afiliado/afiliada. Puedes 
ejercitar tus derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, enviando una solicitud acompañada de la fotocopia de tu D.N.I. dirigida a C.S. 
CCOO - Protección de datos, C/ Fernández de la Hoz nº 12 - 28010 Madrid. Deberás indicar siempre la referencia “PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna duda 
al respecto puedes remitir un correo electrónico a lopd@ccoo.es o llamar al teléfono 917028077. 
 
cajagranada@comfia.ccoo.es  adherida a la unión network international  
 
COMFIA-CCOO Caja Granada 
Avda. Fernando de los Ríos, 6 Planta Jardín (Sede Central de Caja Granada)- Tel. 958 24 51 05 

El tiempo trabajado como eventual 
tiene que computar para los as-
censos de nivel salarial. 


